
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 639
Santa Gruz de la Sierra, 15 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Cr¡nstitución Política del Estacio, el Estatuto clel Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental N! 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 d¿ A3 de febrero de 2022, el tnemorial de solicitud de

Persónalidarl Jurídica y el lnfoime LegallL SJ SJD DAJ PJ 6392023 de 16 de Noviembre <1e2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su A.rtículc¡ 300, Parágrafo l, Nun¡eral 13, establece cornc

compeiencia exctusiva áe los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a Organizaciones

No éubernanrentales, fundacíones y entidadás civiles sin fines de iucro que desarrollen activídades en el Departamento.

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gr¡bierno Autónorno Departamenial otorgue Personalidad Jurídica'

eue, el tnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 639 2023 de 16 de Noviembre de2A23, concluye que la solicitante

AsGc¡Ac¡óF\¡ DE MASAJISTAS coN DtScAPActDAD vtSUAL "YAlKo KAVI", ha cumplido para la obtención de su

personalidact jurídica, con los reguisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás norrnas que

ligen la nrateria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Adrninistrativa que otorga

Perscnalidad Juridica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El{La) Se¿retaiiü(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Adnlinistrativa N" 0Ü5t2022 de 03 cle

febrero de 2ü22 y 
"n 

repreéerrteción del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegaciÓn, en uso de

sus atribr¡ciones y tuncicnes.

RESUELVE:

ad Jurídica a la perscna colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

o* *ffi[{?f;'Tüfi-r?JBT$t[ffH?'ti,1i-l'.:i:iá 'ffi;;,?::"*o pe,sona jurídica sin rines de rucro, con

clor¡iciiio en el l,ilunicipic de santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento cie Santa Cruz - Bolivie,

cgn ia prr:hibicign cle áedicarse a otro rubro que no sea el inclicaclo en su Estatuto Orgénico, así también a aciividades

ilícitas iue ate¡ten a la *eguriclad pública bájo sanción de revocatoria de la Personalidad JuríCica. P'Jr la l'Jotaría de

Gobiernb se dispone la prcitocolizai¡(¡n rJe su Estatuta Orgánico con sus X Capítulos, 46 Ai"tícuios y su Reglamento

lnterno ccn $r¡s Vl: Capítulos, 50 Artículos.

Artículs $egundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en üa$o que sus objeiivos
o a+ividades a des-ariollar se encuentrén sujeios a regulación estata!, deberán _trant¡tar la gufcrizaciÓn e:<presa ante las

insiancias muni§lpaies, depafiqnieniales ylo nacionales eompetentes, cumpliencio con los rcquisitas y normativas

cclrrespcndientes.

Ef Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, reaiizará la respectiva publicaciór¡ rle, 1a presenle

Resolución A,lminisirativa en la Gai:eta Oficial, de acuerdc a lo estableciclo en el Decreio Departamentai 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúrn plase y Archívese.
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